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Oficio Nro. GADDMQ-DMC-2019-11836-0 

Quito, D.M., 22 de noviembre de 2019 

Asunto: Informe de factibilidad - Proyecto Ordenanza Norma Técnica de Valoración del Suelo 

Señora Abogada 
Damaris Priscila Ortiz Pasuy 
Secretaria General del Concejo (E) 
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
En su Despacho 

De mi consideración: 

En atención al oficio No. GADDMQ-SGCM-2019-2170-0, de fecha 21 de noviembre del 2019, en el que por 
disposición del señor Concejal René Bedón, Presidente de la Comisión de Uso de Suelo, conforme lo 
establecido en el artículo 1.1.31 del libro I.1 del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, y 
con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 13 de la Resolución del Concejo Metropolitano 
No. C 074 de 08 de marzo de 2016; solicita el informe técnico correspondiente al Proyecto de Ordenanza 
Metropolitana que aprueba la Norma Técnica para la Valoración de los bienes inmuebles urbanos y rurales del 
Distrito Metropolitano de Quito. 

Se adjunta el Informe de Factibilidad de la Norma Técnica para la Valoración de los de los bienes inmuebles 
urbanos y rurales del Distrito Metropolitano de Quito. 

Atentamente, 

lng. Tomás Bra 	eacato Linzano 
DIRECTOR lT OPOLITANO DE CATASTRO 

Referencias: 
- GADDMQ-SG M-2019-2170-O 

Anexos: 
- infonne_defactibilidad_nonna_tÉenica_devaloración.pdf 

Copia: 
Señor Doctor 
René Patricio Bedón Garzón 
Concejal Metropolitano 

Marisela Caleña Quinte 
Coordinadora de Gestión de Concejo de la Secretaría General del Concejo Metropolitano 

Señorita 
Lcslie Sofia Guerrero Revelo 
Secretaria de Comisión 

Señora Psicóloga 
Sandra Marcela Herrera Herrera 
Gestión Documental y Archivo 
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varraziza 

Oficio Nro. GADDMQ-DMC-2019-11836-0 

Quito, D.M., 22 de noviembre de 2019 
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